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DIRECCION GENERAL
Núm, 330

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Enero de 1919, esta Di
rección General ha señalado el dia l.° 
del próximo mes de Marzo, á las 17 
horas, para la adjudicación en póblica 
1.a subasta de laa obras de acopios pa
ra conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 6 á 11 de la carretera de 
Andraitx á Alcudia (sección de Llueh á 
Alcudia) provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares. . ,

Se admitirán proposiciones en el ‘Ne
gociado de Observación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen 
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el dia de la fecha hasta las trece ho
ras del dia 24 del actual, y eu todos los 
Gobiernos civiles de la Península, y en 
los mismos dias y horas.
, Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerra los, en papel sélla le de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expe
dición, Domb’,e y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á ¡a presenta
ción, para qu e la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: <Pro
posición pare- obtar á la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros,.,., de la carre
tera de..... en la provincia de.,.., y la 
firma del proponente,

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará ox;ro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de.....  
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los ki
lómetros,,,,. de la carretera de..,„», y 
la firma del proponente, El depósito de
berá constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 
70*00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
Proposiciones iguales se procederá en■

DE OBRAS
el mismo acto, por pujas á la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los autoresede aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazos :sub 
sístiese la Igualdad, decidirá por me 
dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Madrid 3 de Febrero de 1919,- El 
Director General, P, O,, Gelabert,

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. según cédula 

personal número..... enterado del anun
cio publicado con fecha...,. de..... último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
.....de la carretera de,.... provincia de 
...... se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que sé haga, ad
mitiendo ó mejorando^ lisa y llanameñ^ 
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada''tlm^ Jwbsféíón en que 
ñd Se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponenté á la ejecución de las^obraS, 
así como toda aquella eu que se añada 
alguna cláusula.

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes, y de las generales apro»

. badas por Real Decreto de 13 de Mar 

.. zo de 1903, han de regir en la contra
ta de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los 
kilómetros 6 A 11 de la carretera de 
Andraitx á Alcudia (sección de Llueh 
á Alcudia) en la provincia de Balea
res cuyo presupuesto de con'trata es 
da 6 994*85 pesetas.
1.a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad vi
gente, á otorgar la correspondiente es
critura aula el Notario que asista á la 
subasta, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción del anun
cio de la subasta en la (faceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of io i&l  de la Provincia, y 
del resguardo del Depósito definitivo 
en Madrid, en la Caja General de Da ■ 
pósitos, de la cantidad de 210'00 pese
tas, equivalente al tres (3) por ciento

PÚBLICAS
(10 0) del importe del presupuesto 'por 
cqntr^> á disposición del Uustrísimo 
Sr. D'rqptór 'Gahefal "de Obras Públí- 

en me' áüco ó efectos de la, Deuda, 
al tipo asignado.en las disposiciones vi
gentes. L^ fianza no será devuelta al 
contráítsía hasta que b q  apruebe la re
cepción y iiqu-dácíón de las obras y se 
justifique no haber reclamación  ̂legál- 
mepte acreditadas contra él por razón 
de aquellaiS.

2 a Las obras principiaran antes del 
31 de Marzo próximo y terminarán an
tes dél 31 de Marzo de 1920. ,

3 .a Todos los gastos de la inspección 
y vlgiJanc^, y los dq liquidación de 
obra, serán de cuenta del contratista. 
Para atender á los primeros. &1 firmar 
la conformidad en cada relación valo
rada mensual coa arreglo á.lo dispues
to en el ariículo.87 del pliega general 
de condiciones par^ las contratas de 
Obras Públicas, en regará al Pagador 
de 10 mismas en la sroviriqia, el tre?

i ean/íkl que correspondo certifi
car, no cursándó^e certificación alguna

. líqufd.. . ¡ no

4,a . El Oóntratlata se obliga á "efec
tuar, en cada uno do ’ ; ■::
desplazo de ejecución de la obra, tra- 

por valor
des' qué figúkan ah él ‘siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas la par ^co
rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta, "

Importe de la obra & los precios 
de presupuesto

L Pesetas
HÍsta 31 de Marzo de 1919. 100'00

Id. 31 da id. de 1920. 6.894*85

Total , . . . , 6.994'85

5 .a L le la cádtidal mi
ntma de ábra en cada uno de los año:s 
es tan obligatoria para el contritista 
como la ota en el plazo
total; pbr consiguiente, lá falta de cum- 
plttólentb de esta disposteibn da derecho 
á la declaración de rescisión, con pér 
dida de la fianza á favor del Estado por 
parte de éste.

6 .a El Ingeniero certificará mensuM- 
meute al cóntratistá el importe de la 
obra que ejecutó, con arreglo á ¡as con
diciones del proyecto, y su abono en 
metálico, con el descuento correspon
diente, se hará eu la Tesorería de 
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Capítulo, Arti

culo y Concepto correspondientes del 
presupuesto del Ministerio de Fomento, 
pero en ningún caso se podrá abonar 
en cada año cantidad superior á la que 
determina la cozldléíón 4.a pasando ib 
pendiente de cualquiera de ellos al si’ 
guíente, para su1 abdúo 11

Por consecqencia da lo exjíüeátoj los 
derechos que el ar ícalo 40 del. pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán ' partiendo 
da la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 11

i7.a Sí en alguu uño económico ex- 
cédierán losJmportes de las obras eje
cutadas de la cifra total ccn»ignada en 
el presupuestó del Estado paya obras 
por contrata, para reparación dp ca
rreteras, dejarán do irse-eatisfaí ando 
aquellas por orden de meñpr antigüe
dad on la. contrata, sin derecho a de
vengar inlerases de demora por es
ta causa, aienléudose para el cobro de 
lo qua reste á lo qúo prevang
do Administración y Contabilidad de la. 
Hac¡endá pública y disposiciones com
plementarias.

8.a, El contratista, qqédárá obí:gádo 
á íá obíitítvaúcTa dé la Ley dé 14 de Fe- 
bre:o de 1907, sobre protección á la lu- 
dWriá daciohd y de’ Real íécreto dé 
20 de Júnfo de'19Ó2 que con ol Contrato 

jo con 1 ■
M .dHd 3 dé1 Febí-aro, de 1919.- -Ei 

Director Géneral, P. O ,

. Num, 331
. E;i virtud de lo .drspué¿U Real 
orden de 7 de Euerc. de 1919,, esta Di-

1.®
del próximo mes de Marzo, á las 17 
horas; para la adjudicación én pública

os para 
"conaerváCtóñ incluso su empleo én los 
kllóitíétros 5 á 7 y 29 á 92 dé lá edfib- 
téra dé Palina‘ áí Puerto de Cótom pro
vincia de Ba-eares, cuyo presupuesto dé 
contrata es de 10.000 00 p^e^s. * •

brirá en los rérmi- 
noé prevénidos por 1?- Instfúceión de 11 
de Septíémbre dé 1886, en Madrid, an
te la Dirocción General de Obras Públi- 
dáB', éíítí&dU én el Ministerlb'de Fomen
to,-hallándose de manifieM, par» co
nocimiento del público, el proyec o en 
'dicho Ministerio y en ei Gobierno civil 
de bi provincia de Batei-

Se admitirán proposiciones en oí Ne 
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio dé Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el dia de la fecha hasta la» trece ho-
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ras del día 24 del actual, y en todos los k gentes. La fianza no será devuelta al 
Gobiernos civiles de la Península, y en ■ cuntratista hasta que se apruebe la re
íos mismos días y horas. cepción y liquidación de las obras y se

Las proposiciones se presentarán en I justifique no haber reclamaciones legal- 
pllegos cerrados, en papel sellado de la - mtnte acreditadas contra él por razón 
clase undécima, arreglándose al adjun- | de aquellas,

2 3 a Las obras principiarán antes delto modelo, reseñándose en la cubierta j 
del pliego el número manuscrito de la j 
cédula personal, clase, fecha de expedí- ' 
cióo, nombre y población y distrito, de 
hiendo exhibirse ésta á la presentación, 
para que la confronte el receptor del 
pliego, y, además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de las 
obras de,..., déla carretera de....  en 
la prov ncia de...... . y la firma del pro
ponente,

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de...,, pe
setas para garantir la proposición para 
la subasta délas obras de.H-.dela carre 
tera de...,.», y 1 firma del proponente, 
El depósito deberá constituirse en me 
tábeo ó efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su 
cúrsales de la provincia, por la canti
dad mínima de 100'00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, du 
rante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Madrid 3 de Febrero de 1919.—El 
Director General, P. O., Gelabert.

31 Matzo próximo y terminarán antes 1 
del 31 de Marzo de 1920.

3.a Todos los gastos de la inspección : 
y vigilancia, y ios de liquidación de ; 
obra, serán de cuenta del contratista. 
Para atender á los primeros al firmar 
la conformidad en cada relación valo 
rada mensual con arreglo á lo dispues
to en el articulo 87 del pliego general 
de condiciones para las contratas de 
Obras Públicas, entregará al Pagador 
de las m smas en la provincia, el tres 
(3) por ciento (100) del importe liquido 
de la cantidad que corresponde certífl 
car, no cursándose certificación alguna 
n la liquidación en su caso Interin no 
se haya verificado dicha entrega.

4.a El Contratista se obliga á efec
tuar, en cada uno de los años naturales 
d**l plazo de ejecución de la obra, tra- 
b jos por valor mínimo de las cantida 
d‘‘S que figuran en el siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta.

Importe de la obra a los precios
de presupuesto

H ista 31 de Marzo de 1919, , 
Id- 31 de id. de 19z0. ,

Peeeta!

100 00
9.900 00

Total, . . . 10.000'00

Modelo de proposición
D, N. N. vecino de...... según cédula 

personal número..... . enterado del 
anuncio publicado con fecha.,.., de..... 
último y de las condicionas y requisiios 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de.....de 
la carretera de.....provincia de....... . se 
compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta saje 
ción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad de.,,.,

(Aquí Ja proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana 
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

Fecha y firma del proponente

culo y Concepto correspondientes del 
presupuesto del Ministerio de Fomento, 
pero en ningún caso se podrá abonar _ _____  __ ______  _ _
eu cada año cantidad superior á laque | d .rector General, P. O., Gelabert. 
determina la condición 4 ■ pasando lo I

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Maizo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios pa
ra conservación incluso su empleo en 
los Ki, 5 á 7 y 29 á 32 de la carrete
ra ne Palma al Puerto de Colom en 
la provincia de Baleares cuyo presu
puesto de contrata es de 10.000*00

5,* La ejecución de la cantidad mi- 
nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plaze 
m al; por consiguiente, la falta decum- 
p imiento de esta disposición da derecho 
á ‘a declaración de rescisión, con pér
dida de la fianza * favor del Estado por 
p^rte de éste,

6.a El Ingeniero certificará mensual 
mente al contratista el importe de la 
obra que ejecutó, con arreglo a las con- 
d ciones del proyecto, y su abono en 
n éialico, con el descuento correspon- 
d ente, se hará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Capitulo, Arti-

pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de condic ones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos,

Si en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje-

pesetas, 
1,* El rematante 

bajo la penalidad que 
ticulo 51 de la Ley de

queda obligado, 
determina el ar- 
Contabilidad vi

gente, á otorgar la correspondiente es
critura ante e- Notarlo que asista á la 
subasta, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción de¡ anun
cio de la subasta en la Gaceta de Madrid, 
y Bo l x t in  Of ic ia l  de la Provincia, y 
del resguardo del Depósito definitivo 
»n Madrid, en la Caja General de De
pósitos, de la cantidad de 300*00 pese
tas, equivalente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, á disposición del Ilustrisimo 
Sr. Director General de Obras Públi
cas, en metálico ó efectos de la Deuda, 
al tipo asignado en iás disposiciones vi-

cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
pur contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en la contrata, sin derecho á de» 
vengar intereses de demora por esta 
causa ateniéndose para el cobro de lo 
que reste a lo que prevenga la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda púbaca y disposiciones com
plementarias,

8,» El contratista quedará obligado á 
la observancia de la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, sobre protección á la In
dustria nacional y del Rsal decreto de 
2u de Junio de 1902 que con el contrato 
de trabajo con ios oorerot; se relaciona.

Maond 3 de Febrero de 1919.—El 
D rector General, P. O,, Gelabert.

Núm. 332
En virtud de lo dispuesto por Real 

o í cien de 7 de Enero de 1919 esta Direc
ción General ha sefialado el día 1." del 
próximo mes de Mario á las 17 horas 
para la adjudicación en pilbhca 1.* su- ,

” ticulo 51 de la Ley de Contabilidad vi» 
i gente, á otorgar la correspondiente es 
. crítura ante el Notario que asista á la 
; subasta, dentro del término de un mes, 
' contado desde la adjudicación definiti» 
- va y previa presentación de los docu- 
] mentes que acrediten el pago de los de-

huta de las obras de acoplos para con- 
si-rvación incluso su empleo en los kiló
metros 10 al 17 de la carretera de Pal
ma á Capdepera provincia de Baleares 
cuyo presopuesto de contrata es de 
9 999 25 pesetas.

La subasta se celebrará en los termi- . .
nos prevenidos por la Instrucción de 11 | techos de la inserción del anuncio de la 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante j subasta en la Gaceta de Madrid y Bo l k - 
ly Dirección General de Obras Públicas t in  Of ic ia l  de la provincia, y del res
situad* en el Ministerio de Fomento, i guardo del Depósito definitivo en Ma- 
hAliándose de manifiesto, para conocí j órid, en la Caja General de Depósitos, 
miento del público, el proyecto en dicho ] óe la cantidad de 300 pesetas, equiva- 
Ministerio y en el Gobierno civil de la lente al tres (3) por ciento (100) del im- 
peovíncia de Baleares. | porte del presupuesto por contrata, á

i Se admitirán proposiciones en el | disposición del limo. Sr. Director Gene- 
Negociado de Gonservaciún y Repara- ral de Obras Públicas, en metálico ó 
c ón de Carreteras del Ministerio de Fo- ] efectos de la Deuda, al tipo asignado

Peseta»
LOOUÓ

9.899*25

Total 9.999*25

mentó, en las horas hábiles de oficina, j en las disposiciones vigentes. La fianza 
¿esde el día de la fecha hasta las trece d o  será devuelia al contratista hasta 
h iras del dia 24 del actual, y en todos I que se apruebe la recepción y liquída
los Gobiernos civiles de la Península, I c ón de las obras y se justifique no ha
y en los mismos diae y horas, | ber reclamaciones legalmente acredita-

Las proposiciones se presentarán en ] das contra él por razón de aquéllas. . 
p iegos cerrados, en papel sellado de I 1,* Las obras principiarán antes del 
(«ase nndécima, arreglándose al adjun- | 31 de Marzo próximo, y terminarán 
to modelo, reseñándose en la cubierta ¡ antes del 31 de Marzo de 1920. 
ó d pliego el número manuscrito de la 1 3 a Todos los gastos de la inspección
cédula personal, clase, fecha de expe- I y vigilancia y los de liquidación de 
d ción, nombre y población y distrito, I obra, serán de cuenta del contratista, 
d sbiendo exhibirse ésta a 1* presenta j Para atender á los primeros, al firmar 
c ón, para que 1* canfronte el receptor i la conformidad en cada relación valo- 
z^l pliego, y, además se escribirá: «Pro I rada mensual con arreglo á lo dispues- 
posición para optar á la subasta de las | to en el artículo 37 del pliego general 
obras de,.... del* carretera de...,, en I condiciones para las contratas de 
la provincia de..,..», y la firma del pro- I Obras Pób leas, entregará al Pagador 
ponente. | las mismas en la provincia, el tres

I A la vez que este pliego cerrado se 1 (3) por ciento (100) del importe liquido 
I presentará otro abierto que no deberá I oe la cantidad que corresponde certífl- 

entrarse en ningún caso, cuya cubierta I car, no cursándose certificación algu- 
d-rá: «Resguardo del depósitode... pese- ] ra, ni la liquidación en su caso, inte- 
t*s para garantir la proposición para la | r n no se haya verificado dicha entrega, 
subasta de las obras de... de la carre- | 4.a El contratista se obliga á efec- -
tera de...», y la firma del proponente. | tuar en cada uno de los años naturales-, 
E- depósito deberá co itítuirse en me- j d*l plazo de ejecución de la obra, tra- 
Ulico ó efectos de la Deuda pública al | bajos por valor mínimo de las cantida- 
ti oo que les está asignado por las dis | dns que figuren en el siguiente estado, 
posiciones vigentes, en la Oaja general j deduciéndose en todas ellas la parte 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su j correspondiente á la baja que se obten- 

| cúrsales de la provincia, por la canti | ga en la subasta,
d. .d minima de LOO peseta., lmporte dt la obra á los precios

En el caso de que resulten dos ó más c d< presupuesto
I proposiciones iguales, se procederá en |

e. mi.mo acto, por puja, á la llana, du- Q 8l de U|%rzo de 19ig 
rante el tírmmo de quince minutos en u de ”d de 192Q 

| tre los autores de aquellas proposlcio- 1 
j nes, y si, terminado dicho plazo, sub- 
j atotiese la igualdad, se decidirá por me-

d o del eorteo la adjudicación del eervi . La ejecuci6ü de la cantldad mi. 
I C* m j -j o iQiQ ■R'i ! nima de obra en cada uno de los afios| Madrid 3 de Febrero de 1919.-E1 | Uq obliga(orla para el conuatlata 

como la ejecución completa en el plazo 
a. I «>t*l; por consiguiente, la falta de cum-p , I plímienco de esta disposición de dere

D. N. N. vecino de.. ,. ae8un cédu * j cho ¿ declaración de rescisión, con 
personal número..,., enterado del anua j p6rcli(ia ¡a flanza ¿ favor del Estado 
cío publicado con fecha......de..,., úld- r ,e dQ égt6i
mo y de las condones y requisitos que g a El ingeüiero certificará men
ee exigen parala adjudicación en pu- auaimente al contratista el importe de 
b¡ ca subasta de las obras de..... de a > 0^r6 ej6CUtef con arreglo á las
carretera de..... provincia ®e I condiciones del proyecto, y su abono en
compromete á tomar Apu  cargo la j . tnataiico, con el descuento correspon- 
cución de las mismas con estricta saje- di gQ hará eQ u Teaoreria de Ha. 
ción á ios expresados requitos y con - /. clenda dQ la provincia donde radiquen 
clones, por ia cantidad de.....  ! Obr&8i con carg0 ai Capitulo, Arti-

(Aquí la proposición que se haga, ad- E cu|0 y Concepto correspondientes del 
mitíendo ó mejorando, lisa y ilanamen- • presupuesto del Ministerio de Fomento; 
te, el tipo fijado; pero advírtiendo que | p^ro en ningún caso se podrá abonar 
será desechada toda proposición en que [ en cad0 aflo cantidad superior á la que 
no se exprese determinadamente la I determina la condición 4.a, pasando lo 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita I pendiente de cualquiera de ellos al si
en letra, por la que se compromete el । guíente, para su abono.
proponente á ia ejecución de las obras, I por consecuencia de lo expuesto, los 
ahí como toda aquella en que se añada | derechos que el articulo 40 del pliego de 
alguna cláusula. I condiciones generales concede al con

Fecha y firma del proponente. [ tr itista no se aplicarán partiendo de 
I la base de la fecha de las certificacio

nes, sino de las épocas en que deben 
real zarse los pagos,

7.a Si eu algún año económico exce- 
dioran los importes de las obras ejecuta- 
dt-s de la cifra total consignada en .el 
presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carrete
ras, dejarán de irse satisfaciendo aqué
llas por orden de menor antigüedad en 
la contrata, sin derecho á devengar m'

Ce adiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Mano de 1903, han ce regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso si empleo en los 
kilómetros 10 al 17 de la carretera de 
Palma á Capdepera en la provincia 
de Baleares cuyo presupuesto de con-

tereses de demora por esta causa, atetrata es de 9.999*25 peseras. 1 teieses de demora por esta causa, ate-
■ 1.a El rematante queda obligado, i móndese para el cobro de lo que reste Á
, bajo 1* penalidad que determina el ar- fe lo que prevenga ¡a Ley de Adminirtra^
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ción y Contabilidad de 1* Hacienda pú- 
blic» y di8pO8-C'One« complementarias,

8.a Ei contratista quedara obligado a 
¡g observancia de la Ley de 14 de Febre
ro de 1907, sobre protección A la Indus 
tria nación»! y del Real decreto de 20 
¿e Junio de 1902, que con el contrato 
¿e trabajo con los obreros se rela
ciona.

Madrid 3 ce Febrero de 1919,—El 
Director General, P, O. Gelabert.

Núm, 333
En virtud de lo di puerto por Real or

den de 7 de Enero de 1919 esta Di 
sección General ha sefb lado el dia 1.® 
jel próximo mes de Marzo, á las 17 ho
ras, para la adjudicación en pública 1,® 
abasta de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en los 
kilómetros 8 y 9 de la carretera de Pal 
ma al puerto de Andraitx provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
ei de 9,994 78 pesetas,

La subasta se celebrará en loe térmi
nos prevenidos por 1» Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
¡i Dirección General de Obras Públicas, 
gilOeda en el Ministerio de Fomento, 
bailándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

8e admitirán proposiciones en el Ne 
gocíado de Conservación y Reparación 
de (Jarreteras del Ministerio de Fomen 
lo, en las horas háb les de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del día 24 del actual, y en todos los 
Gobierno» civiles de la Península, y en 
lo» mismos día» y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en ix cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expe 
dlcióo, nombre y población y distrito, 
debiendo exh.birse és¡,a á la presenta 
ctón, para que la confronte el receptor 
del pliego, y, además se oscr-birá: «Pro 
posicióu para optar A la sebasta de las 
obras de.. déla carretera de..... en 
1* provincia de..... », y la firma del 
proponen te,

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará o ro ab.ertoque no deberá 
serrarse en mugan caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del deposito de,,.,. 
p«etÍB para garantir la proposición 
pura la subasta de las obras de..... de 
1»carretera de.....», y la firma del pro- 
poneute. £1 depósito deoerá constituir
le en me'áiico ó efectos de la Deuda 
Publica al tipo que les está asignado 
Por las dispomcianos vigentos, en la Oa 
jí general de Depósitos ó en cualquiera 
da b u s sucursales de la provincia, por 
1A cantidad mínima de 100 00 patetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
Proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á ¡a liana, du- 
r*ute el término de quince minutos, on- 
He los autores de aquel as proposicio- 

y sí, terminado dicho plazo, sub- 
•iatiese la igualdad, se decidirá por me- 
íio de sorteo la adjudicación del ser
vicio,

Madr.d 3 de Febrero de 1919.—El 
Director General, P, O,, Gelabert,

Modelo de proposición
N, JN., vecino de,,... según cédula 

Pcrional númeio...enterauo del anun- 
Publicado con fecha de....... último y 
las condiciones y requisitos que se 

6ílgen para la adjudicación en púbaca 
Abasta de las obras de..... de la carre
ar» de,,.., provincia de,,.,, se compro- 

á tomar a su cargo la ejecución 
| las miamfcs con estríela sujeción á 
■ ‘Os expresados requisitos y condiciones, 

P°r ¡h  cantidad io..
(Aquí la proposición que se haga, 

Cuntiendo ó mejorando, lisa y llana- 
Hente, el upo fijado; pero advirdenoo 

lerá desoí hada toda proposición 
I que no se exprese detei minudameote 
I *a c»miQUa o q  pasetas y céntimos, es- 

en letra, por h. que se comprome- 
16 proponou^d á 1» ejecución de ¡as

* bras, asi como toda at-ue!!» en que 6e 
afiada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económica? 
que además de las facultativas co 
rreapondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en lr> 
contrata de las obras de acopios parir 
conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 8 y 9 de la carretera de 
Palma al Puerto de Andraitx en la 
provincia de Baleares, cuyo presu
puesto de contrata es de 9.99478 pe 
setas.
1 ,* El rematante queda obligado, 

b yo la penalidad que determina el ar 
tí m o 51 de la Ley de Contabilidad ví- 
gmte, á otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que asista á la 
subasta, dentro del término de un mes, 
cantado desde la fecha de la adjudica 
ción defloitiva y previa presentación 
do loa documentos que acredíten el pa
go de los derechos de la ínsercton del 
a mncio de la subasta en la Gaceta ¿le 

í Madrid, y Bo l e t ín  Oíio ia l  de ia pro 
- v nc a, y del resguardo del Depósito 

definitivo en Madrid, en la Gaja Gene
ral de Depósitos, de la cantidad de 300 
pesetas, equivalente *1 tres (3) por cien 
te (LOO) del importe del presupuesto por 
ccntraia, á disposición del Ilustrísimo 
8r. Director General de Obras Públicas, 
en metálico ó efectos de la Deuda, al 
ti >0 asignado en las disposiciones vi

; g( ntes. La fianza no será devue ta al 
c í ntr&tista hasta que se apruebe la re 
cepción y liquidación de las obras y se 

' junifique no haber reclamaciones legal- . 
mente acreditadas contra él por razón [ 
de aquéllas.

2 .a Las obras principiarán antes del ; 
31 de Marzo próximo y terminarán an- ' 
tes del 31 de Marzo de 1920.

3 .a Todos los gastos de la inspección 
y rígdancia y los de 1 quidación de obra 
serán de cuenta del contratista. Para 
atender á los primeros, al firmar la 
conformidad en cada relación valorada 
m msual con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 37 del pliego general de cou- 
di dones para las contratas de Obras 
Públicas, entregará ai Pagador de las 
m smas en la provincia, el tres (3) por 
ciento (luO) del importe liquido de la 
cantidad que corresponde certificar, no 
cursándose certificación alguna, ni la 
liquidación en su caso, ínterin no se 
he ya verificado dicha entrega.

4 .a Eí contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de ios años naturales 
del plazo de ejecución de la obra, tra
bajos por valor mínimo de las cantida
des que figuran en el siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas la parte 
correspondiente á la baja que se obten
ga en la subasta.

Importe de la obra d los precios 
de presupuesto

Peeetas

Husta 31 de Marzo de 1919, . 100 W
H, 31 de id. de 1920. , 9.894*78

Total..........................  9.994*78

5 .a La ejecución de la cantidaa mí
nima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
co no la ejecución completa en el plazo 
total; por consiga.ente, la falta de cum
plimiento de esta disposición da derecho 
á K declaración de reacisión, con pér- 
ditia de la fianza a favor del Estado por 
parte de éste.

6 .a El Ingeniero certificará mea- 
su límente al contratista til importe de 
la obra que ejecutó con arreglo a L.s 
co'idic.ones del proyecto, y su abono tn 
metálico, con el descaen.o correspoa* 

. dn me, se hará en la Tesorería de Hp 
ci- nda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Capítulo, Ani- 

i cu o y concepto correspondientes del 
pr isupuesto del Ministerio de Fomento, 
pero w ningún oaso se podrá abonar 
en Chda afio cantidad superior á la que 

í do»eimina 1» condición 4,* pnanao lo 

rendiente de cualquiera de ellos al sí- 
á . aleóte, para su abono,

Por consecuencia de lo expuesto, lo 
'erechos que el artículo 40 del pliego 
ta condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica 
c ooes, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos.

7 .a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje 
catadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obran 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquellas por orden de menor antigüe 
dad en la contrata, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
q le reste á lo que prevenga la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com 
p ementarías.

8 .a El contratista quedará obligado 
á ia observancia de la Ley de 14 de Fe- 
bi ero ua 1907, sobre protección á la In 
dmitrift nacional y del Real decreto de 
20 do Junio de 1902, que con el contra
to de trabajo con los obreros se relacio- 
n».

Madrid 3 de Febrero de 1919.-El 
D rector General P. O., Gelabert. 

Núm. 334
En virtud de lo dispuesto por Real 

or len de 7 de Enero de 1919, esta Di 
rección General ha señalado el dia 1.® 
del próximo mes de Marzo, á las 17 ho 
tí s, para la adjudicación en pública 1.a 
su oasta de las obras de acopios para 
coaservación incluso su empleo en los 
k' ómeiros 22 ai 28 de la carretera de 
Pítima al Puerto de Alcudia provincia 
do Baleares, cuyo presupuesto de con
trata es de 9.999‘90 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos par la Instrucción de 11 

1 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
' la Dirección General de Obras Publi- 

ce s, situada en el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para co- 
nc ilmiento del público, el proyecto en 
dicho Ministerio y eu el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
dt Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el dia de 1a fecha hasta lae trece ho
ras del dia 24 del actual y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, y en 
lo» mismos dial y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pl sgos cerrados, en papei sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
de pliego el número manuscrito de la 
cé ula personal, clase, fecha de expe
dición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
de; pliego, y, además se escribirá: «Pro- 
po ición para optar á la subasta de las 
obras de..... de la carretera de..... en 
ia provincia de.....», y ia firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en mugan caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de,.,., 
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de..... de 
la carretera de.....», y la firma del pro- 
po iente. El depósito deberá constituir
se en metálico ó efectos de la Deuda 
púolica al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 

general de Depósitos ó en cual" 
qu ara de sus Bucursa .es de la provin» 
cu, por la cantidad mínima de 103*00 
pélelas.

Ea el caso de que resulten dos ó mas 
pr 'posiciones «guales, »e procederá ea 
el mismo acto, por pujas a la iLma, 
durante el término de qu nce minutos, 
emie tos autores de aquellas pro^osi- 

j cio-ies, y si, terminado d.cho plazo, 
BUbiiBueae ia iguaidad, se decidirá por

i medio de sorteo la tdjadicacfón de!
►ervicio.

Madrid 3 de Febrero de 1919.—El 
Director General, P. O,, Gelabert.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. según cédula 

parsonal número.....enterado del anun
cio publicado con fecha.....de...... último 
y de las condiciones y requisitos que se 
t xigen para la adjudicación en pública 
► abasta de las ooras de,,,,, de -a car
retera de.,... provincia de,.... se com
promete á tomar á su cargo la ejecu- 
c ón de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condício- 
nes, por la cantidad de.,.

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen- 
ty, el tipo fijado; pero advirtíendo que 
será desechada toda proposición en que 

I no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
•eirá ; por la qne se compromete el pro

. ¿emente a la ejecución de las ob as, así 
• como toda aquella en que se añada al
, gana cláusula.

Fecha y firma del proponente*

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 22 al 28 de la carrete
ra de Palma al Puerto de Alcudia 
en la provincia de Baleares cuyo pre
supuesto de contrata es de 9.999'90 
pesetas,
1 .a El rematante queda obligado, 

b- jo la penalidad que determina el ar- 
tirulo 51 de la Ley de Contabilidad vi
gente, á otorgar la correspondiente m - 
critura ante el Notario que asista á la 
subasta, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudíca- 
c on definitiva y previa presentación de 
loi documentos que acrediten el pago 
de lo» derechos de la inserción del anun
cio de la subasta en la Gaceta de Madrid 
y Bo l mt in  Of ic ia l  de la Provincia, y 
del resguardo del Depósito definitivo 
en Madrid, en la Caja General de De- 
pósíioB de la cantidad de 300*00 pese
tas, equivalente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, á disposición del Ilustrísimo 
Señor Director General de Obras Pú- 
b cas, en metálico ó efectos de la Deu- 
dn, al tipo asignado en las disposiciones 
Vigentes. La fianza no será devuelta 
ai contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras y 

j se justifique no haber reclamaciones le- 
I1 gi mente acreditadas contra él por ra-
Iü ü  de aquellas.

2 .a Las obras principiarán antes del 
. 31 de Marzo próximo, y terminarán 
’ an-es del 31 de Diciembre de 1920, 
i 3,B Todos los gastos de la inspección 

y vigilancia y los de liquidación de 
| ob#a, serán de cuenta del contratista. 
I Para atender á los primeros, al firmar 

la conformidad en cada relación valo
ra ia mensual con arreglo á lo dispues
to en el artículo 37 del pliego general 
le condiciones para las contratas de 

• Obras Publicas, entregará al Pagador 
, de las mismas en la provincia, el tres 
« (3) por ciento (100) del importe líquido 
. h la cantidad que corresponde certifi- 
I car, no cursándose certificación alguna, 
í ni a liquidación en b u  caso, ínterin no

ie Haya verificado dicha entrega, 
4.a El contratista se obliga á efec- 

uar, en cada uno de los años naturales, 
¡ le plazo de ejecución de la obra, tra-

□..joB por valor mínimo ne las ca itida- 
Uc que figan.n en el siguieute eutado, 
ie uciéu<iose en todas ellas la parte co- 
rrüBpondtonte á la baja que so obtenga 
30 la subasta.

Importe de la obra á los precios 
de presupuesto

Ptiete»
Haita 31 de Marzo de 1919, , 100*00

; 11. 31 de id. de 1920. , 9.899*90
—

¿ Total, 4 . . . . 9.999*90
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5 6 La ejecución de la cantidad mí
nima de obra en cada uno de los años 
es tán obligatoria para ei contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consigpiente, la falta de cum
plimiento de esta disposición da dere
cho á la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza á favor del Estado 
por parte de éste.

6 .“ El Ingeniero certificará men- 
süalmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo á las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento correspon
diente, se hará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Capítulo, Artí
culo y Concepto correspondientes del 
presupuesto del Ministerio de Fomento; 
pero en ningún caso se podrá abonar 
en cada año cantidad superior á la que 
determina la condición 4.a, pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente para abono.

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo de la 
base de la fecha de las certificadíones, 
sino de las épocas en que deben reali
zarse los pagos.

7 .a Sí en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra tatal consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en la contrata, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste á lo que prevenga la Ley de 
Administración y Oontabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com« 
plementarias.

8 .a El contratista quedará obligado 
áia observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección á la 
Industria nacional y del Real decreto de 
20 de Junio de 1902 que con el contra 
to de trabajo con los obreros se relacio
né? '

Madrid 3 de Febrero de 1919,—El 
Director General, P. O., Gelabert.

Núm, 336
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 7 de Enero de 1919 esta Direc
ción General ha señalado el día l.° del 
próximo mes de Marzo, A las diez y sie
te horas, para la adjudicación en publi
ca 1.a subasta de las obras de acopios 
para conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 39 y 40 de la carretera 
de Mahón á Cindadela, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es 
de 9.998'74 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 11 

de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Obras Publicas 
situada en el M'nisterio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en di
cho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Baleares.
8e admitirán proposiciones en el Nego

ciado de Conservación y reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas del 
dia 24 del actual y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, y en los 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expe
dición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y, además se escribirá; «Pro 
posición para obtar á la subasta de las 
obras de..... de la car ratera de..... en 
la provincia de,.,., y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cobrarse en ningún caso cuya cubierta 
dirá; «Resguardo del depósito de.,.,, 
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de.,.,, de 
la carretera de..... », y la firma del pro 
ponente. El depósito deberá constituir
se en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Deoósitos ó en cual
quiera de sus sucursales de la provin
cia, por la cantidad mínima de 100'00 
pesetas,

En el casa de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá eu 
el mfsmo acto, por pujas á llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposiciones 
y si, terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid 3 de Febrero de 1919.-El Di
rector General, P. O., Gelabert.

Modelo de proposición
D. N. N, vecino de...., sugún cédu’a 

personal número.....enterado del anun
cio publicado con fecha de.....último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú 
blíca subasta de las obras de..... de la 
carretera de..... provincia de..,., se 
compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen

te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se expresa determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete e! 
proponente á la ejerución de las obras, 
así como aquella en que se añada algu
na cláusula.

Fecha y firma del proponente

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 39 y 40 de la carrete
ra de Mahón á Cindadela en la pro 
vlncia de Baleares cuyo presupuesto 
de contrata es de 9.998'74 pesetas.
1.a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de ’a Ley de Contabilidad vi
gente, á otorgar la. correspondiente es
critura ante el Notario que asista á la 
subasta, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
los documentos que acredíten el pago de 
los derechos de la Inserción del anun
cio de la subasta eu la Gaceta de Madrid 
y Bo l k t ín  Of ic ia l  de la Provincia, y 
del resguardo del Depósito definitivo 
en Madrid, en la Caja General de De
pósitos, de la cantidad de 300*00 pese
tas, equivalente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, á disposición del Ilustrisímo 
Sr. Director General de Obras Públicas 
en metálico ó efectos de la Deuda, al 
tipo asignado en las disposiciones vi
gentes, La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación de las obras y se 
justifique no haber reclamaciones legal
mente acreditadas contra él por razón 
de aquéllas,

2 .a Las obras principiarán antes 
del 31 Marzo próximo y términarán 
antes del 31 de Marzo 1920.

3 .a Todos los gastos de la inspección 
y vigilancia y los de liquidación de obra 
serán de cuenta del contratista. Para 
atender á los primeros, al firmar la 
conformidad en cada relación valorada 
mensual con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 37 del pliego general de con
diciones para las contratas de Obra* 
Públicas, entregará al Pagador de las 
mismas en la provincia, el tres (3) por 
ciento (100) del importe líquido de la 
cantidad que corresponde cert ficar, no 
cursándose certificación alguna, ni la li 
quidación en su caso. Ínterin no se haya 
verificado dicha entrega,

4 .a El contratista se obliga á efec
tuar, en cada uno de los años naturales 
del plazo de ejecución de la obra, tra
bajos por valor mínimo de las cantida- 

dea que figuran en el siguiente estado 
educiéndose en todas ellas la part, 

correspondiente á la baja que se obten, 
ga en la subasta.

Importe de la obra á los precios 
de presupuesto

Hasta 31 de Marzo de 1919.
Id. 31 de id. de 1920.

Pesetu 
. 100^ 
. 9.898'71

Total..........................  9.998'71

5 .a La ejecución de la cantidad mi. 
nima de obra en cada uno de los afloi 
es tan obligatoria para el contratieti 
como la ejecución completa en el pla^ 
total; por consiguiente, la falta de cun. 
pllmiento de esta disposición da der» 
cho á la declaración de rescisión, coi 
pérdida de la fianza á favor del Estadi 
por parte de éste,

6 a El Ingeniero certificará men’ 
süalmente al contratista el importe d; 
la obra que ejecutó, con arreglo á la¡ 
condiciones del proyecto, y su abono et 
metálido, con el descuento correspon 
diente, se hará en la Tesorería de Hi 
cienda de la provincia donde radiques 
las obras, con cargo al Capitulo, Arti. 
culo y Concepto correspondientes del 
presupuesto del Ministerio de Fomento 
pero en ningún caso se podrá abona! 
en cada año cantidad superior á la qne 
determina ¡a condición 4.*, pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto, l'oi 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de condiciones generales concede í 
contratista no se aplicarán partiend: 
do la base de la fecha de las certifica 
clones sino de las épocas en que deber 
realizarse los pagos,

7 .a Si en algún año económico exce 
dieren los importes de las obras ejecu 
tadas de la cifra total consignada en 
presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carrete 
ras, dejarán de irse satisfaciendo aque 
lias por orden de menor antigüedad en 
la contrata, sin derecho á devengar in
tereses de demora por esta causa, ate 
niéndose para el cobro de lo que reste 
á lo que prevenga la Ley de Administri 
ción y Contabilidad de la Hacienda pi 
blica y disposiciones complementarlas

8 .a El contratista quedará obligado 
á la observancia de la Ley de 14 de Fe1 
brero de 1907, sobre protección á laln 
dustria nacional y del Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que con el contri
to de trabajo con los obreros se relacio 
na.

Madrid 3 de Febrero de 1919.—El Di
rector General, P, O., Ge'abert,

PALMA. —Es c u e l a -Tipo g b á f jo a
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